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Parte oficial de la Gaceta
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. 
A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Astúrias, continúan en 
esta córte sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL.

REAL ORDEN.

Eæmo Sr Ministro de la Go
bernación con fecha 3 del mes ac
tual me comunica la siguiente He
al orden:

«Enterado S M. el Rey (q. D. g.) 
de las consultas dirigidas por los 
Gobernadores de varias provin
cias á este ministerio, acerca de 
la ejecución de la ley de 16 de Di
ciembre de 1876:

Considerando que las leyes son 
obligatorias desde su promulga
ción y deben ser inmediatamente 
aplicadas en cuanto no exija con 
sujeción á su propio testo condi
ciones de previo cumplimiento:

Considerando que corresponde 
al Rey y por lo tanto á su Gobier
no dictar las instrucciones con
ducentes á la ejecución de las le
yes, S. M. se ha servido resolver 
lo siguiente:
, .La Ley de 16 de Diciem
bre ultimo será aplicada desde 
'luego sin que deba V. S. dilatar 
ni cqnsertír que se dilate el cum- 
.plimiento de sus disposiciones 
•esenciales por motivo alguno, 
y. S., las demás autoridades y 
las corporaciones administrati
vas de esa provincia, deben en
trar sin demora en el egercicio de 
las facultades que por la nueva 
Ley les competen.

La Comisión provincial sin em
bargo podrá ultimar y resolver 
los recursos de alzada, que,inter- 
puestos y sustanciados con an-

pendiente de su fallo.

Competed V. S., previa 
la revision y censura por las Jun
tas municipales, aprobar oyendo 
á la Comisión provincial todas 
las cuentas de Ayuntamientos en 
que hasta el dia no haya recaído 
resolución definitiva, siempre 
que no pasen de 100.000 pesetas, 
y remitir con su informe y el de 
la Comisión las que escedan de 
ese límite al tribunal de Cuentas 
del Reino por el conducto ordi
nario.

3^ La Diputación provincial 
seguirá compuesta hasta su reno
vación del número de Diputados 
que hoy la constituye. Si antes 
hubiere de reunirse podrá elegir, 
cuando lo haga, su presidente y 
secretarios con arrglo á la ley.

4 ° Conservará también la Comi
sión provincial su organización 
presente conforme al Decreto del 
Ministerio-Regencia de 21 de Ene
ro de 1875.

5. ® Seguirán constituidas como 
en la actualidad lo están, hasta la 
proxima renovación total de los 
Ayuntamientos, las asambleas de 
asociados é intervendrán sin dila
ción alguna en la formación de 
los presupuestos municipales á 
fin de que tenga puntual cumplí 
miento la disposición 9. del art. 
primero de la ley, con sugecion á 
la cual los Ayuntamientos han de 
comunicar al Gobernador el pre
supuesto aprobado antes del dia 
15 de Marzo.

6. ° No alterada por la reforma 
la escala que comprende el art 34 
de la ley de 20 de Agosto de 1870, 
el número de Concejales en cada 
municipio debe continuar acomo
dándose al de residentes en la 
proporción que esa escala estable
ce.

7. ® La division de Colegios 
electorales puede ser modificada 
por el Gobierno en cuanto lo exi
ja la aplicación de lo prevenido 
en el párrafo 9.de la disposi
ción primera artículo primero de 
la ley acerca del número de Con
cejales que ha de votar cada elec
tor. Para que el Gobierno de Su 
Magostad emplee dentro de los lí
mites de la mas estricta necesidad 
esa autorización legislativa que 
dispensa,respecto á las próximas 
elecciones de Ayuntamientos, los 
trámites y términos de los artí
culos 36 al 38 de la ley mwRiçipal

CIRCULAR.

ELECCIONES.

Habiéndome manifestado algu
nos Alcaldes las dudas que les 
ocurren parala aplicación de va
rios artículos de la ley municipal, 
despues de las reformas hechas á 
la misma por la de 16 de Diciem
bre último, he acordado hacerlas 
prevenciones siguientes:

1. No alterándose por dichas 
reformas la escala que compren
de el art. 34 de la ley municipal, 
el número de Concejales de cada 
Municipio continuará acomodán
dose al de residentes en la propor- 
clon que dicha escala establece,

de 20 de Agosto de 1870, se ser
virá V. S. comunicarme con toda 
la brevedad posible los proyectos 
de reforma de esa division que le 
dirijan los Ayuntamientos, acom
pañando V. S. su informe y el 
dictámen de la Comisión provin
cial.

8 ® Los pueblos que no esce
dan de 800 vecinos constituirán 
con sugecion á la ley un solo Co
legio; pero si, jsegun la escala del 
art. 34 de la ley municipal de 20 
de Agosto de 1870, debieran ele
gir cinco concejales ó un nú
mero superior á siete, votará en 
ellos cada elector cuatro cuando 
corresponda nombrar cinco, seis 
cuando ocho ó nueve, siete cuan
do diez y ocho cuando deban ser 
once los elegidos.»
Llamo la atención de los Ayunta
mientos sobre lo que dispone el 
párrafo de la Heal orden an
terior, para que se ocupen desde 
luego en la formación de los pre
supuestos municipales cumpliendo 
asi lo ordenado en la disposi
ción 9. ^del articulo de la ley 
de Í6 de Diciembre últimofnserta 
en el Boletín oficial de L) del mis
mo mes.

Logroño 7 de Enero de í877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

,2. Los pueblos que esceden 
de 800 vecinos, que son los anota
dos en la lista inserta á continua
ción de esta circular, se dividirán 
en tantos Colegios electorales co
mo Alcaldes y Tenientes tenga el 
Ayuntamdento; procurando que 
á cada Colegio corresponda ele
gir cuatro Concejales, y si el nú
mero de estos no pudiera distri
buirse á razon de cuatro cada 
colegio, se agregará un concejal 
mas á los de mayor población ó 
rebajará á los de menor. Cada 
elector votará dos Concejales 
cuando hayan de elegirse tres en 
el Colegio, tres cuando cuatro y 
cuatro cuando cinco.

3. ^ Si no esceden de 800 veci
nos los pueblos constituirán 
un solo Colegio electoral, y cada 
elector votará cuatro Concejales 
cuando deban elegirse seis, cinco 
cuando siete, seis cuando ocho ó 
nueve, siete cuando diez, y ocho 
cuando once.

4 a Si los Ayuntamientos cre- 
yesen necesario hacej- . alguna 
modificación en la division de Co
legios electorales,para acomodar
los á lo que se dispone en la pre
vención anterior, me la propon
drán con toda la brevedad posi
ble, para elevarla al Ministerio de 
la Gobernación ,según se ordena 
en la Real órden de 3 de este mes, 
inserta en este Boletín Oficial.

5. Los Alcaldes deben entre
gar las cédulas electorales á to* 
dos los electores, aunque no ten
gan cédula personal, desde el 
23 de este mes al 2 de Febrero.— 
Logroño 7 de Enero de 1877.—El 

Gobernador,
Manuel Angulo Ballesteros.

PUEBLOS

que según el último censo de po^ 
blacion esceden de 800 vecinos.

Alfaro. 
Arnedo 
Briones. 
Calahorra. 
Cervera. 
Haro.
Logroño.
Sto. Domingo de la Calzada, ■
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DIPUTACION PROVINCIAL

COMISION PERMANENTE.

SESION DE 21 DE AGOSTO DE 1876.

Eq la ciudad de Logroño á veinliano 
de Agosto de mil echocif^nlos spleota y 
seis se reuDÍeron bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. D. Vicente Fernandez d^ 
Urrutia, los señores Diputados López 
Montenegro, Planzon, De Miguel.

Leída el acta de la anterior fue apro
bada.

Examinada., ¡as cuentas municipales 
del pueblo de Sanl* María de Cacneros, 
correspondientes á los ejercicios de 
4868-69 y 1869-70 y hallándolas con
formes, despues de haber sido solvenía- 
dos algunos defectos de que adolecían; 
se acordó aprobarlas en la forma que 
aparecen estendidas, y devolver las co
pias al Alcalde para que se archiven en 
el de aquel Muni ipio.

Habiendo si lo devueltas las cuentas 
Muoicipa'es de Medrano, del ejercicio de 
1867 á 68, acompañadas de los justifi
cantes presentadospot los cuentadantes, 
que prueban la inversio» de 156 escu
dos desechados por no haber sitio con
testado este reparo al pliego que se for
muló al ser exaniinadas, y de conformi
dad con ei informe favorable del Ayun
tamiento y Junta C;'nsora, se acordó 8- 
probarlas remitiendo un ejemplar a! 
Alcalde para que sea archivado en el de 
aquel Ayuntamiento.

Justificados los veinte y cinco escudos 
que resultan por gastos de conducción 
de aguas en las cuentas municipales de 
Sorzano, correspondientes al periodo eco
nómico de 1868-69, único'reparo que 
ofrecieron ai ser e.xainiuada.*,’ se acordó 
declarar bien inverti Ja dicha cantidad y 
de abono, haciéndolo con.star en el espe
diente de aprobación de las cuentas de 
J867:.68.

ReraitUos por el Alcalde de Vioiegra 
de Arriba el papel de reintegro y selloi 
de recibo que se reclanaaron, único re
paro que ofreció el examen de las caen, 
las municipales de 1868 69, se acordó 
•probarlas devolviendo un ejnnplar al 
Alcalde para que lo archive en el de 
aquel muuicipm, y prevenirle que si no 
quiere incurrir en la multa á q «e se ha 
hecho responsable, remita en el plazo de 
ocho días las cuentas de los ejercicios 
1869-70 y 70-71 que se le tienen re_ 
clamadas.

No habien lo sido d'Vueltas las cuen
tas municipales del pueblo de Quel, cor- 
rispondienlr'S al ejercicio de 1867-68, 
provistas de los requisitos y dscumentos 
que se ofrecieron en la censura; se a- 
cordó reclamarlas y que de no verificar
lo en el plazo de se.s días se fe imponga 
al Alcalde la multa de diez pesetas.

Eu vista de la consulta del Alcalde 
de Briones manifestando si las cuentas 
municipales del ejercicio de 1868 69 se 
han de formar con sujeción à la ley 
municipal vigente ó la que regia en di
ffer ^i^rcicioj se acordó se forroen cob ar

reglo á instrucción, debiendo el .Ayun
tamiento proceder para su censura y 
aprobación con arreglo á lo que previe
nen lo5 artículos I5í y siguientes de la 
ley municipal de 21 de Octubre d^ 
1868.

Examinadas las cuentas municipales 
de Carbonera, dU periodo económico de 
1868-69, y observando varias Litas de 
que adolecen; se a or.ió formar el plie
go de reparos y remdirio al Alcalde p.i, 
ra que lo entregue à los cuentadantes, 
quienes lo coalestaraa en ei término de 
ocho dias

Igualmente fueron examinadas las 
cuentas municipales del pueblo de YaL 
demadera corre.spondicntes al ejercicio 
de 1S68-69, y en su vista se acordó 
devolverlas al Alerlde para que Las ten
ga espueslas al público [ or el lérmiu» 
de quince dias, se redime las del Al, 
caide y que tanto á eslas como ó la.s del 
Depositario se arrime el papel de rein
tegro correspondiente y un sello de re
cibo à cada libramiento cuyo importe 
llegue ó esceda de treinta escudos.

Alista uns relación que remite el Al
calde de Nájera, de los pueblos de aquel 
partido juciciai que adeudan el contin
gente que les hu correspon iido' en ei 
■•eparlimiento para cubrir td presu
puesto de gastos carcelarios; se acordó 
remitirla al Sr. Gobernador Civil para 
su inserción en el Boletín O/ieial, 
previniendo á los Ayuntamientos de los 
pueblos que comprende, que si en ti 
término de ocho dias no ingresan en la 
depositaría munieipil de Nágera las 
cantidades que adeudan por dicho con
cepto se espedirán apremios que á su 
costa procedan ó hacarla.9 efectivas.

Para dor cumplí ¡.dentó à una órden 
circular del Excmo. Sr. .Viioislro de la 
Gobernación, cu i.t que se reclama do
bles resúmenes p»r ingresos y gastos do 
los presupuestos provjBci'íles y munici
pale» de los 1res últimos ejercicios y un 
estado relativo á las cuentas de los naig 
mos, y como sea neee-sario tener à la 
vista los presupuestos y cuentas muni
cipales de los tres últimos ejercicios de 
1872-73-75-74 y 74-75 puesto que eq 
de 1873-76 no termina hasta 31 de Di
ciembre próximo, razón porta cual no 
puede ssberse su estado definitivo, y 
sien lo bastantes los Alcaldes que no 
han remitido los estados necesarios, se 
acordó reclamarlos por medio de circu
lar inserta en el Boletín O/ieíal de la 
provincia, para que ea el preciso tér
mino de ocho días den cumplimiento á 
tan importante gervicio, bajo la mulla 
de quince pesetas á cada uno por su 
descuido y negligencia.

En vista de una reclamación presen
tada por D. .Sebastian Perez, vecino de 
Aldea nueva de Ebro, alzándose de un 
acuerdo del Ayuntamiento por ei que le 
negó la posesión del remata del arbitrio 
de derechos sobre granos que se subastó 
á Su favor, por haberse cometido una 
equivocación involuntaria en el señala
miento del tiempo para la subasta. Visto 
el espediente de remate para el arriendo 

del arbitrio de impuestos sobre los fru- ■ 
tos objeto de la reclamación para el año ■ 
económico de 1876-77; Resultando que ! 
anunciada la subasta de cerealea quedó , 
à favor del postor D. Sebastian Perez ! 
por laeantididde 479 pesetas 17 cénti
mos, en cuyo acto se presentaron pr>- 
l'cstas por varios veemos fundadas en la 
insignificante canlida I en q ie fué su- 

: basiH'ioy que reconocidas por el Ayun- 
! lamiento por la equivocación que apa 
í rece en el señalamiento del tipo y mar 

cadííimos perjuicios que se irrogarían à 
los intereses del municipio si se llevase 
á efecto la adjudicación definitiva del 
remate, beneficio-a solo para los del re- 
mataete: Considerando que los Ayunta
mientos aun peisonas juridicas y como 
tilles gozan del privilegio de restitución 
en sus derechos, cu ndo conocidamente 
resulta como en el presegte caso qm?. 
sus i lile reses por efecto de un contrato 
equivocadamente convenido han sufri
do lesion euurm?; se acordó declarar 
nu'o el remate del impuesto sobre ce
reales y que se saque á nueva licitación 
señalando un tipo equitativo.

Habiendo consultado el Alcalde di 1 
Villar de Arnedo, que inversion ha de 
dar al sobrante de! 5 p autorizado para 
reeandacion y couducion de caudabs 
del producto de. consumos; se acordó 
manifestarle debe quedar á favor dp 
los fondos municipales.

Leída una instancia suscrita por Ecc- 
quiel Sat'Z Bermejo, vecino de festa Ca
pital,manifestando que hallándose enl., 
edad de 65 año.s, psdecieuJo de la vis
ta é inútil para el trab.Jo desea se le 
admita en la Gasa de Beueficencia, y re
sultando de los informes del Alcalde ser 
cierto cuanto se alega, se acordó acce
der á su solicitud.

Vista una comunicación del Alcalde 
de Ezcaray y diciendo que Beuíio Gon
zalez Torrecilla de aquella vecindad, d^ 
58 anos de edad y pobre de solemnida i 
desea se le conceda el ingreso en la Ca 
sa de Beneficencia; se acordó dirigir 
una comunicación para que manifieste 
si el solicitante se halla inutilizado pu-a 
el trabajo.

A la consulta hecha por el Alcaide de 
Rincon de Soto, de si procede que el 
secretario exige derechos por las cerií- 
fmacion- s queespila á los particu'an s 
cuando estos las solicitan, de los acu r- 
dos del Ayuntamiento y demás antece
dentes que obren en la secretaría; se 
acordó que de conf .rraidad con el pár 
rafo 2.® artículo 150 de la ley muni
cipal. pueden imponerse derechos co
mo arbitrios, estando votados en el 
presupuesto, por la espedieion de cer
tificados de los actos de los Ayunta
mientos ó documentos que existan en 
sus archivos, pero no autoriza para que 
estos se satisfagan al secretario, sino 
que su importe ingrese en el fondo de 
caudales municipales.

Para resolver una reclamación incoa 
da por D Meliton Gil, por sí y en re
presentación de los Ganaderos morado
res en el barrio de San Vicente^ anejo

al distrito municipal de IWunilla, alzán
dose de un acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento en sesión con el del pueblo 
de Lasanla, por el que se prohibió el 
disfrute de pastan sus ganados en los 
terrenos que constituyen la mancomu
nidad de ambas vilhs; se acordó sus
pender el acaerdo apelado, que informe 
el Ayuntamiento de Lasanla y amplíe 
el de Munillael que tiene emitido,,, re
mitiendo las concordias y copia del cita
do acuerdo manifieste cuales son los 
terrenos en donde se han prohibido las 
pasturas.

Se dió cuenta de una comunicación 
de la Sra. Directora de la Escuela Nor
mal de Maestras, parí cipando que la 
profesora ausiliar D® Eusliquia Martinez 
le había presentado la dimisión de di
cho cargo por haber sido agraciada coa 
el Título de Directora de la Escuela 
Normal de Maestras de Soria, y eo su 
consecuencia se acordó admitirle la
dimisión.

Examinadas las cuentas deadqoisicion 
d; una boyaba y construcción de un po
zo y deoaas gastos para la instalación de 
la misma en el local que ocupan lo» 
acogidos y espósilos de la provincia, 
importante en junto la suma de cuatro
cientas treinta y una pesetas; se acordó 
aprobarlas y que se sal sfagan del pre
supuesto de la casa de .Misericordia con 
cargo al capítulo que corresponda.

En cumplimiento de lo acordado por 
la DipAilacíoo en sesión de 19 del cor
riente, «e acordó comunicar á Tirio 
Benito,vecino de MuníHa, Ildefonso Do. 
minguez, de Entrena, Julián Sada y 
Portillo, de Calahorra, á Joaquin Lariz 
de Ezcaray, los defectos de que adole
cen los espedientes promovidos por los 
mismos en solicitud- de los donativos 
concedidos por la Diputación, para qae 
en el término de tres mese» compleleu 
las justificaciones de su derecho.

En vista de una soücilud presentada 
por Francisca Rodríguez Alfaro, viuda 
vecina de Agoncillo solicitando se y 

le
devuelvan los documentos que tenia 
presentados pretendiendo el donativo de 
250 pesetas con que la Exema. Diputa
ción remunera á los padres, viudas ó 
hijos de ios falleeidos en campaña, pop 
haber acaecido el fallecimiento de sa 
marido Pedro Burgos Valerio; se acordó 
se le devuelvan los documentos bajo 
recibo.

Ai cediendo à los deseos manifesladoi 
por la Señora Superiora de las Herma
nas de la Caridad, se acordó adquirir 
dos coladores para el servicio del Hos
pital provincial.

Remitida por el Alcalde de Santo 
Domingo, la fé de defunción del soldado 
Pascual Sagredo Rubio, fusilado por 
los carlistas, para completar el espe
diente incoado por su padre Santiago 
Sagredo, en solicitud de que se le con
ceda el donativo de 230 pesetas; se 
acordó dirigir atenta comunicación al 
Sr Vicario Castrense de la plaza de 
Valladolid, donde se halla espedido 
dicho documento, haciendo potaf
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contradiciones é inexactitudes de que 
adol ee rogándole se sirva ordenar al 
pârroeo Gapdlan del Regimiento de 
Albaera, las rectifique librando y re
mitiendo otra CKrtifieacion en forma.

S ílvsntado el defecto de qae adole
cía el espediente presentado por Bal
domcro Ezqu rro Peñalva, vecino de 
Aulol, solicitando el donativo concedido 
á los p.idres, viudas ó hijos de los sol
dadas fallecidos en acción de guerra; se 
acordó reservarlo á la resolución dcíini- 
tivi de la Exema. Diputacioa provin
cial.

Se dió cuenta de una caria de [). 
Francisco Evaristo /irnaiz, vecino de 
Burgos, dirigida á manifestar, si para el 
establecimiento del Hospital do demeir 
les que iúlenta construir contaría desde 
luego cou los socorridos de fondos del 
presupuesto de esta provincia; se acor 
<ió contestarle que, Ínterin el Wanicomío 
no se halle instalado, ningún ofreci
miento puede anticiparse, y llegado el 
caso, la Exema. Diputación en uso de 
sus atribuciones determinaría lo que 
creyese conveniente.

Se levantó la sesión.—El Secretario 
accidental, Martinez Ruiz.

SESION DE 25 DE AGOSTO DE 1876.

En la ciudad de Logioúo à veinte y 
1res de Agosto de mil ochocientos se
tenta y seis, se reunieron bajo la presi
dencia del Exmo. Sor. D. Vicente, 
Fernandez de Urrutia, los Señores Di
putados López Montenegro Planzon y de 
Miguel.

Leída el acta de la anterior fue 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes inciden, 
cías de qintas.

2® Reemplazo de 1876.
Munida.

N® 17 2^ serse—Ricardo Martinez 
Fernandez. Previo al oportuno espedien
te y estando arreglados los documentos 
en debida ¡forma, se acordó admitirle 
como susti’uló á Víctor Urdañez Marti
nez, natural de Arnedo, y cubre la baja 
de Ysidro Gil Minguez, número 4 de 
igual série y cupo que fué declarado 
exento en 19 de Junio último por Real 
Ordenen virtud de apelación interpuesta.

Se levantó la sesión, —El Secretario 
accidental, Martinez Ruiz,

SESION DEL 24 DE AGOSTO DE 1876

En la ciudad de Logroño á veinte y 
cuatro de Agosto de mil ochocientos 1 
setenta y seis, se reunieron bajo 1« pre- ! 
sidencia del Exrao Seflor D. Vicente 
Fernandez de Urrutia los señores Dipu
tados López Montenegro, Planzen y 
de Miguel.

Leída el acta de la sesión anterior 
fué aprobada. ।

Anunciada la subasta para la contra- 
l^ciofl de lis obra« necearías á la coas- 

iruccioü de una caséta portazgo junto 
al puente de Briñas en la carretera de 
Girnileo al confin de Al.iva, y da Ls 
la hora de las doce y media señalada 
para la celebración del remate, se pro
cedió á la apertura del único pliego pre
sentado, el cual resultó suscrito por D 
Marcelino Villar, vecino de Haro, quien 
se comprometió à la ej’cu ion de les in
dicadas obras por la cantidad de mi] 

! sesenta y cineo pesetas niez y seis cói.ts.
No habiendo sido devueltas las cuen

tas municipales di Hnce, correspon
dientes ai ejercicio de 1868 á 69, que 
fueron remitidas al Alcalde pa¡8 que 
en el término de ocho dias solventasen 
los reparos que se ofrecieron al ser exa
minadas, se acordó prevenirle que in
mediatamente las devuelva.

Examinadas las cuentas municipales 
de San Asensio, did periodo ecoeómico 
de '1870 á 71, y resultando que carecen 
de las diligencias de censura, aproba
ción y exposición del público, según pre 
vienen los artículos to4 y siguientes de 
la Ley de 21 de Octubre de 1868, se 
acordó devolverlas al Ayunlamienlo 
para que en rd término de quince dias 
se practiquen dichas diligencias.

En vista de lo manifestado por el 
Depositario de foudos municipales de 
Lardero, D. Eugenio Martinez, y lo acor
dado por el Ayuntamiento y Junta de a- 
süciados para fijar la definitiva existen
cia que ha de resultar en las cuentas mu
nicipales de 1867 à 68; se acor ió dejar
la reducida la de 493 escudos 976 mis. 
en la definitiva de 261 escudos 200 
nails , comanicíndolo al Ayuntamiento 
é interesado y poniendo nota en el es
pediente que se cursa de las cuentas 
del ejercicio siguiente de 1868 á 69 pa
ra que conste en el cargo de las misma.

Examinadas las cuentas municipales 
del pueblo de Rabanera, cerrespondien- 
tes á los ejercicioí de 1868—69=69 
—70 y 70—71 y apareciendo solven
tados los defectos de que adolecían, se 
acordó aprobarlas, debienJo ingresar D. 
Pedro Plaza en fondos municipales por 
los del 2 ® ej^-rcicio la cantidad de cin
co escudos 876 milésimas, diferencia 
entre lo que se le entregó y él satisfi
zo por gastos caree lários, y que de los 
fondos del municipio se abonen á D. 
Antonio Martinez dos escodos 268 milé- 
que resultan de diferiencia, los cuales 
ingresó de mas en la depositaría del 
Ayuntamiento de Torrecilla para gastos 
de corrección pública, por cuenta del 
último ejercicio citado.

Ygualmente fueron examinada# las 
cuentas municipales de Muro de Came
ros, de los ejercicios de 1868 69, 69-70 
70 y 71 y en su virtud; ss acordó or
denar al Alcalde que en el término 
de cinco días remita los pliegos de 
papel de reintegro y sellos de reci
bos necesarios para unirlos á las cu
entas y libramientos que lleguen ó es- 
cedan de 50 escudos y ademas reclamar 
de la sección de contabilidad una certi 
ficacion en la que se manifieste que 
panUdad satisfizo dicha yilla porgas-

tos provi.ncíales en el cuarto trimestre 
del periodo económico da 1870 — 71.

he viüla d* una instancia sascr t) por 
Cifisco Car", \ecino de Aib-rite, de 67 
años de eJ:^ I é imposib litado para el 
trab je, solic tíndo se le admita en la 

i caso de Be.neficcncia, y de conformidad 
■ con lo informado por d Alcalde, se 

acordó acceder á su sob'eitud.
I trida una i stancia suscrita por D.* 
. Gregona Sotes, uíilur d y vecina de 
j Navarrete, solicit:-indo se Je conceda la 

salida de la casa de Beneficencia á ia 
j espóiita Juina P.ilácios, para llevarla 
i à su compañía y dedicarla al servicio 

doméstico de su casa;
Vistos los informes del Alcalde y Sor. 

Director de Beneficencia, por los que 
apirece que la espooentp y su marido 
Ocupan una posición regular y que la 
espósita desea salir dsl Estjbleciiniento 
y pasar al servicio de la solicitante; se 
acordó autorizar la salida de dicha es_ 
pósita del Establecimiento, otorgando 
al efecto el convenio fornal que para 
estos casos se halla establecido.

Vista una reclamación de D. Joaquín 
Betes, mélico- cirujano titular que fué 
de la villa de Soto, en la que solicita se 
cumplimente un acuerdo de veinte de 
Julio de 1874, en el que se ordenaba ai 
Alcalde le hiciese pago de los atrasos 
que se le adeudan por razou de su suel
do de la plaza de titular que dese.m- 
penó; se acordó ordenar ai Alcalde sa
tisfaga el eré Jilo que se recia ma en el 
plazo de seis dias y de no verificarlo se 
le inpondrá la multa de diez pesétas.

A una instausia suscrita por D. An
dres la Calle, médico cirujiuo titular 
del pueblo de Ygéa, quejándose de que 
el Alcalde no ejecuta el acuerdo de 
diez de Júiío última en el que se orde
naba practicase una liquid.-icion de lo 
que al esponénle se le adeuda por el 
servicio de la plazi de pobres y el im
porto que resultase fuese objeto de un 
presupuesto extra-ordinario para su 
pago; se acordó prevenir al Alcalde qup 
si en el término de seis días no cumple 
el citado acuerdo, se le impondrá la 
multá de diez pesétas.

Se dió cueuU de una eiposicion del 
Ayuntamiento de Gervera del Rjo Alba
nia solicitando se le conceda pira arr.n 
dar la venia á la exclusiva de los arlí 
culos de consumos fundado en la mala 
calidad de los artículos que se expen
den, al exhorbilante precio de los mis
mos y la gran baja que esperirnentarian 
los fondos municipales si la exacción de 
derechos se hiciese por la tarifa de la 
clase l. de población siendo medio que 
desea la mayoría de les vecinos que lo 
han pedido al Ayuntamiento.

Visto el informe del Señor Gefe eco
nómico de la provincia, que opina por 
que se le conceda en atención rá estar 
iste caso comprendido en el capítulo 22 
articulo ISO de la nueva instrucción de 
consumos, por no esceder su pobla
ción de cinco mil habitantes y concu
rrir todas las circunstancias que para 
gozar de tal beneficio se deteripipan y

hab T '1 va lo el Ayunlamieolo los trá
mites legales qae exige el articulo 151 
de la Cita ins.ruci iou, se acordó con
ceder al Ayunlamieolo de Cervera el 
arriendo de ¡os derechos para la venta 
exclusiva y al por menor de los articulos 
vino, aguardiente, aceite y carnes fres
cas ó sala 'as, previnieudole que fiara 
11 subasta observe estrictamente las 
prescripciones que la citada insirucciou 
previene y que no podrá privará los 
cosecheros y fabricantes de la pobla
ción el vender al por menor los prO’ 
duelos de sus cosechas y fábricas siem
pre que cada uno lo verifique en un so
lo Jocal.

Presentado por D, Ea'ique López, 
farmacéutico del hospital prtviocial un 
resumen demostrativo de los gastos 
ocasionados en la farmacia durante el 
primer año de su instalación y tipo del 
importe à que ha salido cada estancia; 
se acordó Imanifestarle la satisfacción 
con que ha visto lao curioso y detallado 
trabajo, que se inserte á contínuaciou 
y se déii las mas espresivas gracias á su 
autor.

HOSPITAL PROVINCIAL.
Resumen demostrativo de toda clase 

de gastos ocaaion.dos ea la oficina de 
Farmacia de dicho Establecimiento en 
el año trascurrido desde el día de su 
instalación hasta el de la fecha ó sea 
desde el 15 d> Agosto del afio 1875 
hasta el 13 de igual nics de 1876,scgua 
consta en el libro diauo de dicha ofi
cina y lo que corresponde á cada es
tancia de enfermos por este concepto.

Medicamentos comprados para la 
instalación de la oficina de farmacia.— 
10818 rs.—id. adquiridos en diferentes 
épocas para la reposición y consumo 
diario, 28191. Suma, 59009 —Quedan 
existentes por valor de, 7430.

Diferencia <=^51659.
importa el sue'do del Profesor de Far

macia 8000. —Id. id. del Practicante 
5500.— Suma total de gastos Rs. vellón. 
45059 —El uúmtTo de estancias que en 
lodo el año ha tenido el Hospital in
cluyendo la clase civil y militar, as- 
c'eode á 70286.—Y siendo el gasto de 
45,059 reales, conesponde á cada una 
de las eslaiicias, setenta y un céntimos 
de real.

Leída una ¡nsiancia promovida por 
D. Eduardo Torres, Juez de 1. ® instan
cia, D. Lesmes de Rías, promotor fiscal 
del juzgado de 1. ¡nstancia de Cervera 
del Rio Alharna y D. Santiago Moreno, 
Juez jubilado, vecino de dicha villa, 
alzándose de un acuerdo del Avunla- 
rniento para que se anule un reparto 
girada para gastos municipales del afio 
económico de 1875-76, en el que se Icg 
impuso el 2 por 100 sobre sus sueldos, 
en atención á que no ha sido geoeral y 
e tensivo á todas las utílidad.^s y per- 
Si ñas llamadas á contribuir por el artí
culo 151 de la ley municipal, y según 
lo declarado por Real Orden de 1.’ de 
Janio último inserta en la Gaceta Ofi. 
cialdQ 28 de Julio siguiente á conse- 
cuercia de recurso entablado por ¡o» 
empleados del archivo de Simancas,4
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Rcfiullacdo que acordado por la Junta 
municipal el reparto general adoptando 
01 recargo sobre la riqueza de inmue
bles, cultivo y ganadería, ei ocho sobre 
la industrial y el 2 por 100 sobre el 
sueldo y asignaciones y que verificado e; 
reparto en la forma que ordena el íteal 
decreto de 19 de -Octubre de 1874 y 
otras disiiosicionessuperiores, no puede 
considerarse especial como lo llaman los 
reclamantes, sino una parte integrante 
del general separado únicamente por 
que las distintas utilidades no permiten 
formar con el, uno unido y compacto, 
siendo per lo tanto inaplicable la Heal 
orden citada por los exponentes y que 
para que reuniera las condiciones que 

pretenden les apelantes era necesario 
que el Ayunlamienlo hubiese girado los 
repartimientos, en cuyo caso hubiera 
tenido que escederse del tipo condenado 
por fieal órden de I i de Junio último.

Resultando que las imposiciones so
bre los productos de colonatos, se hallan 
embebidos en las cuotas que se exigen 
á los propietarios, pu* lo que figuran 
en los atnillaramieutos y coutribuyen 
ya con el i por 100 sobre la riqueza im
ponible, y que si algunos comisionados 
ó administradores especiales no han si
do incluidos, el Ayuntamiento no es res
ponsable por tal omisión, en cayo casg 
los esponentes debi ron reclamar d( otro 
de los quince dias siguienles rí la publi
cación del reparto, según la regla 7.® 
del artículo 151 de la ley municipal.

Considerando que los rec'amanles no 
han justificado como debieran el carác
ter especie! del repartimiento, hecho ca" 
pital en que fundan el recurso de alza
da^ y que al pedir la nulidad fundad^ 
en que no hm sido comprendido» todo^ 
los contribuyentes que par sus utílida- 
des debieran figurar, no de ignan los 
escluidos ni aducen pruebas para jusli. 
ficario segua prev' enn el citado artículo.

Vistas las disposiciones legales indi
cadas y en especialidad la Real órden de 
I.° de Junio último, respecto à la c^.m- 
pelencia que las Comisiones provinciales 
facultan para entender por la vía con
tenciosa de las apelaciones que se inter- I 
pongan contra los acuerdos referentes 
al repartimiento y exacciones de toda 
especie de cargas generales, provincia
les ó municipales, se acordó desestimar 
la ap-lacion interpuesta por los recla
mantes D. Eduardo Torres, D, Lesmes 
de Blas y D. Santiago Moreno, vecinos de 
Cervera del Rio Alhama, y declarar 
bien incluidos en el repartimiento que 
como ingreso para el presupuesto mu
nicipal de 1875-76 acordó el Ayuüta- 
miento y Junta municipal.

Se levantó la sesión. El secretario ac
cidental, Martinez Ruiz.

SJÊSION DE 28 DE AGOSTO DE 1876.

En la ciudad de Logroño á veinte y 
Ocho de Agosto de mil ochocientos se
tenta y seis, se reunieron bajo le pre
sidencia del Bxemo. Sr, D. Vicente Fer'

nandez de Urrutia, los señores diputa
dos Lopez^ Montenegro, Planzon y Ra
mírez de la Piscina.

Leída el acta de la sesiea anleiior, 
fué aprobada.

Examinadas las cuentas municipales 
de! {iueblo de Cordo\';n, co; r-spondien- 
les a los egercicios de 1868 à 69, 69 á 
70 y 70 ú 71, y apareciendo sel ven la
dos los rep-aros qiie se ofrecieron en su 
censura^ se acorcó aprobarlas, remi- 
lietidü láS copias al Alcalde pira que 
sean archivadas en el de aquel munici
pio y el pape! de reintegro que devolve
rá á los cuentadantes respectivos.

Solventados ios reparos putslos à 
las cuentas municip-des dei Villar de 
Ton*', de ios periodos económicos de 
1868-69 y 70-71, se acordó aprobarlas, 
y remitir las copias al Alcalde para que 
sean archivadas en el de aquel muni
cipio.

Antes de proceder à la ultimación de 
las cuentas municipales del indicado 
pueblo correspondientes al año econó
mico de 1869 al 70; S5 acordó conce
der á los cuentadantes el término de 
ocho dias para presentar la carta de’pa- 
go que acredite satisfaci eron en la Ad
ministración económica los 599 escudos 
procedentes de la liquidación practica
da para gasios provinciales.

Irascurrido cou esetso el plazo con
cedido al Alcalde de Santuidejo para 
evacuar los reparos que se ofrecieion 
-n las cuentas municipales correspou- 
dienttíS à los egercicios de 1868-69, 69 
á 70 y 70-71, se acordo conceder al 
Alcalde nn nuevo plazo de cinco días, 
irascurridüs los cuales, ouservaudu la 
misma omision y dtscuidu, ó no jusli- 
licduco las causas que haya tenido pa
ra no veiilicario, se le impondrá la mul
la de 10 pesetas por l^s cuentas de cada 
egercicio.

No habiendo devueilo el Alcal e de 
Gabinero de Cameros las cuernas mu
nicipales de los años de ló68-6'j, 1669 
a 70 y 70-71, censurados pur U Juuta 
muüiCipai y unidos los demas üoeumeu 
tos que le fuerou reclamados, se a cordo 
conceder ai Alcaide el plazo de cinco 
días para que lo Veiiliquo o justifique 
las causas que hayon motivado su omi 
>ioü, bajo le muña ue diez pesetas que 
le sera impuesta por cada ejcrcic.o.

En viiid de la omisiou y descuido
que observa el Alcalde de M ; «ü
ta devolución de las 
Clon que olrecierou 
las de los ejercicios

cueotüS, y coulesla- 
ai ser exdin,nadas
de lo68 al 69 y 

1869 0 70 comose le tiene prevénido 
por providencids de seis y diez de Julio 
último, se acordó que si en el término 
de seis dias no lo verifica s@ considere 
conminado en la mulla de quince pe
setas.

Habiendo tiascurrido el plazo conce
dido à los cuentadantes int-resados don 
Manuel Hernaez y D. Benito Morga, pa
ra contestar al pliego de reparos que re
cayó al censurar las cuentas municipa
les de 1870-71 correspopdieotes al men

cionado pueblo, se acordó prevenirles y 
al regidor sindico, que si en el término 
de seis dias no contestan al meneiona» 

' do pliego, se ultimarán las cuentas se- 
í gun proceda, debiendo el alcalde remi

tir origina!, el documento que justifique 
haberlo hecho saber á los cuentadantes 
en la parte que à ellos corresponde.

Terminado iguabnerite el concedido 
a! Alcalde de. Canillas, pata evacuar los 
reparos de las cuentas del egercicio 
económico de 1870-71, se acordó pre
venir al Alcalde, que si en el término 
de seis dias no lo verifica, se considere 
in Lurso en la multa de quince pesetas.

Examinadas las cuentas municipales 
del pueblo de iNalda, correspondientes fil 
periodo económico de 1868-69, y vista 
la censura puesta â las rnismas por el 
Ayuntamiento , Junta municipal y el 
ufegociado; se acordó redactar el pliego 
de reparos que se remitirá por conduc
to del Alcalde á los cuentadantes inte
resados, para que lo coatesíeu en el ter 
mino de quince dias^ y copia de los 
descargos espueslos por los cuentadanleg 
contestando à las objeciones hechas pop 
el Ayuntamiento y junta mun icipal, á 
fin de que dentro del mi^mo término 
informe el Ay untamiento lo que se le 
ofrezca.

En vista de una instancia presentada 
por Cayetano Garrido y Anlofianzas, 
vecino de Calahoira, solicitando Cj 
ingleso en la casa de Beneficencia por 
hallarse en la edad de sesenta y cualru 
años é imposibilitado para trabajar )
pobre de solemnidad, ue eoufutmida, 
cüB lo afirmado por el Ayuntamient 
(jne manifiesta ser cierto lo alegado; 
acordó acceder á lo solicitado.

o
o

Stí

Dada cuenta de una esposicion susci 
por Isidoro i ei roba, natural y vecino d^ 
iiivaírecha, maniíestando queliallaudo- 
se en la asauzada edad oe 72 años y 
Goi’tciendo de bienes de íorluna para 
lüdoulencion solicita se le conceda 
ingreso en la casa de líenelicencia, y 
vista de lo ioioraiado por ei Alcaide 

su 
el

en
)

cura párroco de dicho pueblo en que 
aseguran ser cierto cuanto el espouenU 
alega; se acordó acceder á lo soliciiauo.

Vista otra instancia preseutada por 
Bernardo Nieva, vecino de Cenicero 
viudo, de b5 años de eddd,imposibili.ado 
de poderse dedicar al trabajo corporal, 
para proporcionarse su manutención, por 
cu)O motivo solicitase le conceda el in
greso en la casa de Beneficencia, y Re 
snllaudo del informe del Alcalde 
cierto cuanto el reí,urente alega; 
acordó acceder à lo solicitado.

Nj habiendo cujaplimeatado el 

SCj- 
se

Al-
calde de Aldeanúeva de Ebro el acuerdo 
de ocho de Junio último por el que se 
le impuso la mulla de 17 pesetas 60 
céntimos, por su morosidad eo ei pago 
del crédito à favor de D. Pil.jr de Co
ca y Fernandez, vecina de Navarrele; 
se acordó conminar al Alcalde con el 
apremio pecuniario de 5 por 100 diario 
sobre el total importe de la multa, y 
advertirle qoe de no satisfacer el cré
dito reclamado eo el ¡«prorrogabla tór-

mino de seis dias, se pasará al juzgado 
de 1. '^ instancia la liquidacioo del 
importe de la multa y apremio así que 
este ascienda al duplo de aquella.

Ludas dos esposiciones suscritas la 
una por D. Pablo Arrogi, ausiliar de la 
secretaria y la otra por D Sabino Da- 
vaiilío. Oficial Archivero de esta corpo
ración, solícilaudo el 1. * quince dias y 
el segundo seis Je llcdOcla para ausen . 
tarse de esta Capital; se acordó acceder 
à lo solicitado.

Se continuará.

Juzgados (lei? instancia
Alfaro.

D. Florencio Navas, Juez de primen 
Instancia del Partido de Alfaro.

Por el presente segu ndo edicto, lla
mo y emplazo á los que se crean con 
derecho à heredar los bienes del Sr. D. 
Evaristo Echagüe y Urrutia vecino que 
fué de esta Ciodad,que falleció inleslado 
en la Ciudad de Lorca eo once de Ma
yo último para que en el término de 
veinte diasque principiarán à contarse 
desde la inserción del presente en el 
3oletin Ofcíal de esta provincia 
comparezcan en este jazgado i dedocir 
su derecho eo legal forma, pues pasa
do dicho término sin verificarlo les 
parara el perjuicio que haya lugar; y 
como herederos de dicho Sr. D. Evaris
to se hdo presentado corno opositores 
a su herencia sus hijos D. Francisco 
Ü. " Amalia, D^® Dolores, y D" Ro
salía Echagüe y Frías.

Dado en Alfáro á cuatro de Enero de 
mil ochocientos setenta y siete. 

l'lorenciu Navas.—Por maulado de 
S. 8. ” . Claudio Segura.

II,- — MU 11.11 —_ 

Administración municipal.
A YüiMTAMlENTÓsf ""

Logroño.
D. Diego de Francia Allende Salazar. 

Marqués de San Nicolás,Alcalde Cons
titucional de esta Ciudad;
Hago saber; Que á la hora de las do

ce del dia quince del presente n es so 
celebrará eu la casa Corsislorial ante la 
Comisión del Exemo. Ayualamienlo la 
subasta para la venta de ciento óchenla 
y cinco cajas que contienen 2220 bote
llas de vinos generosos, deposiladas en 
la Albóndiga de esta Ciudad y cuyo due 
fio se ignora à pesar de b.s llaraamieu- 
los que se tienen hechos por esta Al
caldía, según consta eo el espediente: 
formado al efecto.

La venta se verificará por lotes de 
do e cajas bajo el tipo y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría Municipal.

Lo que se aounefa ai público para co. 
nocimienlo de los que deseen intere
sarse en la licitación. Logioño siote de 
Enero de i877.

El Marqués de San Nicolás.

Eilab® Tipoijr»flc»de F Menobae«. F
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